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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. DIEZ (10) DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

RADICACIÓN: 08001-31-53-005-2018-00190-00  
PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCOOMEVA 
DEMANDADO: FATIMA CHARANEK Y YULIANA GAVIRIA PEREZ 

 
Visto el escrito presentado por la apoderada de Bancoomeva doctora Rosario Movilla Suarez, en el 
que solicita el desglose y entrega del pagaré original No. 56811 y el contrato de prenda sobre el 
vehículo identificado con placas ICX928 documentos que sirvieron como título de recaudo dentro 
del proceso de la referencia. 
 
Revisado el expediente, se observa que el proceso se dio por terminado por pago total de la 
obligación con auto de fecha 15 octubre de 2019 y por ser procedente la solicitud de desglose, este 
juzgado ordenará el desglose de los documentos señalados tal como lo solicita la parte ejecutante, 
con la observación que se hará entrega de dichos documentos a la parte ejecutada por haberse 
terminado la obligación por pago total. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Quinto civil del Circuito de Oralidad de Barranquilla, 
 

RESUELVE 
 
1. Decrétese el desglose de los documentos que sirvieron como título de recaudo dentro del 
presente proceso. 
 
2. Se ordena la entrega de dichos documentos a la parte ejecutada conforme a lo señalado en l 
aparte motiva de esta providencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LA JUEZ 

 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Por anotación en estado  N° 191 
Notifico el auto anterior 

Barranquilla,  10 NOVIEMBRE -2021 
 

ALFREDO PEÑA NARVAEZ 

Secretario 
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